
SECRETARIA.-  A Despacho de la señora Juez el escrito y anexos anteriores, junto con el 

expediente para el cual vienen dirigidos. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali,  25 de mayo del 2022 

La Secretaria, 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7  

DEMANDADO: ADRIANA DEL CARMEN PEÑAFIEL RODRÍGUEZ C.C. 36.750.735  

RADICACIÓN: 760014003007202100671-00       

 

JUZGADO SEPTIMO  CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) mayo del dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro del presente proceso,  se allega el escrito mediante el cual la entidad ejecutante ha 

efectuado Cesión de los derechos del Crédito que ejecutivamente se cobra en este despacho, 

a favor de la señora Astrid Viviana Sánchez Moreno, memorial en el cual el representante 

legal de la referida entidad acepta la cesión efectuada.  

 

Para resolver lo anterior el despacho entra a considerar que: 

 

Tenemos que la cesión es un negocio jurídico mediante el cual el Acreedor, dispone del 

crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se modifique. Se caracteriza por ser 

un convenio abstracto, formal y dispositivo. 

 

 La cesión se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, llamado Cedente y el tercero, llamado 

Cesionario, que pasa a ser el nuevo titular del crédito. 

 

Se perfecciona el negocio desde el momento mismo en que el cedente y cesionario lo 

celebran, más su operancia frente al deudor y terceros se hace indispensable que el 

adquirente del crédito haga saber al deudor que él es el actual titular del derecho, a quien le 

debe efectuar el pago. Si la notificación no se lleva a cabo, la cual se impone cuando hay un 

principio de pago al cesionario, tal como lo predica el artículo 1.962 del Código Civil, el 

deudor puede pagar válidamente al cedente y frente a terceros el acreedor primario 

continuo como titular del derecho y por ende le pueden embargar el crédito. 

 

Señala entonces el artículo 1.959 Ibídem, subrogado, por la Ley 57 de 1887, artículo 33, 

que: “La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga no tendrá efecto entre el 

cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede 

no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al 

cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1.961 debe hacerse con 

exhibición de dicho documento.” 

 

En esta acción ejecutiva la parte demandada, señora Adriana del Carmen Peñafiel 

Rodríguez,  ya fue notificado del auto compulsivo y se profirió el respectivo auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, es decir que existe proceso, al momento de haberse 



trabado la relación jurídico procesal. 

 

Ahora, el crédito que se cobra en este proceso se puede ceder por un medio escrito, donde 

se patentiza la cesión o traspaso de él a otra persona. Como se trata de unos títulos que 

obran en autos, es imposible la entrega de él al cesionario con la nota de traspaso, más la 

entrega o tradición se lleva entonces a cabo por medio de memorial presentado por el 

acreedor. Por esta razón se accederá a lo pedido. 

 

Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 1.960 del Código Civil, o sea con la 

notificación de los deudores de la cesión del crédito con el fin de que tengan conocimiento 

de quien ha de ser en adelante su acreedor y para que se entiendan con él respecto al pago, 

esta se hará mediante anotación en estado. 

 

Sin más consideraciones, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Aceptar la cesión de los derechos del crédito, que ejecutivamente cobra Banco 

Pichincha S.A. a favor de Astrid Viviana Sánchez Moreno. 

 

NOTIFIQUESE, 

ESTADO 26 DE MAYO DEL 2022 
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